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Remodelación campo de fútbol de San Federico 

ALEGACIONES. Con respecto al informe citado creemos necesario hacer las siguientes 

alegaciones: 

 En cuanto a la actual utilización del espacio en cuestión, es más que evidente para 

cualquiera que viva en la zona que no se utiliza en los horarios mencionados en dicho 

informe. No dudamos que se dispone de la concesión de dicho espacio para esos 

horarios por parte del RCD Español. La instalación que, con seguridad, es utilizada en 

los horarios mencionados es el campo de fútbol Nuestra Señora del Buen Camino por 

tratarse de una instalación mucho más moderna con un campo de hierba artificial. Lo 

mismo cabría decir del número de usuarios del campo de fútbol de San Federico. A 

este respecto lo que sería adecuado argumentar serían los horarios y el número de 

deportistas exclusivos del campo de fútbol de San Federico. 

 Con respecto a que la pista de atletismo no cumple con las características 

reglamentarias, es cierto lo que se dice en el informe  si lo que se propusiera fuera una 

pista de atletismo estándar con 400 metros de cuerda. Pero en el proyecto queda claro 

que ese no es el caso, ya que lo que propone es una instalación polivalente  en la que 

uno de los deportes que se podrían practicar es el atletismo. En el proyecto  se cita 

como modelo la pista de atletismo Suanzes, instalación municipal que se encuentra en 

la calle Alcalá 535. 

 En relación a que no se podrían realizar competiciones en la instalación propuesta, por 

no ser una instalación homologada, hemos de insistir en que no es el objetivo de la 

propuesta el que se pudieran realizar competiciones de atletismo tal y como lo 

entendemos en una pista de 400 metros. Pero en la instalación propuesta se podrían 

realizar competiciones de la modalidad “Jugando al atletismo”, se podrían realizar 

competiciones como las de las Jornadas de San Isidro que llevan más de 20 años 

celebrándose entre los colegios de la zona, se podrían organizar competiciones de las 

categorías menores y sin contar con las que se pudieran celebrar en la zona central en 

función de lo que se decidiera definitivamente para dicha zona. Incluso, si ese fuera el 

objetivo, se podría homologar parte de la instalación para competiciones oficiales de 

alguna de las especialidades de atletismo como los saltos horizontales. Por citar un 

ejemplo, en la actualidad la instalación del Colegio Tajamar solo tiene homologada la 

zona de lanzamientos. 

 Para finalizar, creemos que la instalación propuesta no excede de los límites del actual 

Campo de futbol de San Federico. Obviamente si se tratara de una instalación de 

atletismo con una cuerda de 400 metros invadiría por mucho el espacio de la Dehesa 

de la Villa circundante. Es posible que las medidas que aparecen en el proyecto no 

coincidan exactamente con las reales, pero insistimos en que lo que el proyecto 

plantea es incluir una zona deportiva polivalente en el espacio que actualmente ocupa 

en campo de fútbol de San Federico. Si hubiera que adaptar las medidas del anillo de 

atletismo propuesto, no se alterarían los objetivos de la propuesta, porque en ningún 

caso se iba a tratar de un anillo “homologado” de atletismo.  



CONCLUSIONES En base a las alegaciones anteriores consideramos que se debe de 

reconsiderar la valoración técnica negativa del proyecto mencionado. 

 Adicionalmente queremos insistir en las razones por las que se presentó en proyecto 

mencionado: 

 El espacio de titularidad municipal asignado a actividades deportivas que ocupa el 

campo de futbol de San Federico incluye una instalación claramente obsoleta e 

infrautilizada. No es posible técnicamente convertirlo en un campo de hierba artificial, 

que sería lo lógico, por el aparcamiento de residentes que se encuentra debajo. Antes 

o después el Ayuntamiento deberá decidir qué hacer con el mencionado espacio para 

optimizar su utilización. 

 El proyecto propuesto permitiría la utilización de dicho espacio por un gran número de 

usuarios, desde las personas mayores que simplemente quieren andar en un entorno 

seguro y sin obstáculos, pasando por los centros educativos de la zona, los clubes 

deportivos, los corredores populares, etc. Sería además un complemento importante 

para el polideportivo municipal Fernando Martín que se encuentra próximo.  

 La instalación propuesta se integraría mucho mejor que la actual en el espacio 

circundante de la Dehesa de la Villa. 
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